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El nuevo Derecho Administrativo 
Global en América Latina

Luego de la presentación del primero de los 
Cuadernos Res Publica Argentina a cargo de 
HÉCTOR A. MAIRAL (Las raíces legales de la 
corrupción), era difícil imaginar un segundo 
volumen que estuviera a la altura de tan 
brillante obra.

Con ese desafío en mente, iniciamos un 
fructífero trabajo conjunto con el Institute 
for International Law and Justice de la New 
York University y la Universidad de San 
Andrés, con la idea de ofrecer a los lectores 
de Res Publica Argentina un nuevo libro de 
la Colección de Cuadernos RPA, íntegra-
mente dedicado a estudiar los desafíos que 
el Derecho Administrativo Global plantea 
para América Latina. 

De mucho sirvió la rica experiencia de las 
revistas RPA 2007-3, 2008-1, 2008-2, 2008-3 
y 2009-1, en las que se abordaron temas 
vinculados con el denominado Derecho 
Administrativo Global, tratados en el marco 
del Taller organizado por ambas Universi-
dades en marzo de 2007. 

El Institute for International Law and 
Justice ha tenido un rol fundamental en el 
desarrollo de esta vertiente del estudio del 
derecho. Si a ello sumamos el trabajo de la 
Universidad de San Andrés en Argentina y la 
colaboración de una importante cantidad de 
profesores e investigadores de distintos 
países del continente, las expectativas de 
lograr un segundo número de los Cuadernos 
RPA a la altura de las circunstancias parecen 
fundadas.

Serán Ustedes, nuestros lectores, los 
encargados de juzgar si hemos logrado el 
objetivo de brindar la mayor excelencia en 
las obras jurídicas que ofrecemos a su 
consideración. 

Introduction: Perspectives on the Development of Global Administrative Law in Latin America: 
B. KINGSBURY y R. STEWART, p. 11

El surgimiento del Derecho Administrativo Global:  B. KINGSBURY, N. KRISCH y R. STEWART, p. 21
Hacia la unidad del orden jurídico mundial:  A. GORDILLO, p. 83
El proyecto Derecho Administrativo Global: Una reseña desde Brasil:  M. R. SANCHEZ BADIN, p. 135
El impacto de las redes transgubernamentales en la evolución del Derecho Administrativo 
Internacional:  P. FERNÁNDEZ LAMELA, p. 155

El silencio de los tribunales argentinos:  H. MAIRAL, p. 183
Los tratados bilaterales de inversión (TBIs) y el convenio CIADI ¿La evaporación del derecho 
administrativo doméstico?:  J. BARRAGUIRRE  h, p. 203
Investor-State arbitration as governance: Fair and equitable treatment, proportionality and the
emerging Global Administrative Law:  B. KINGSBURY y S. SCHILL, p. 221
What international investment law and Latin America can and should demand from each other: 
Updating the Bello/Calvo doctrine in the BIT generation:  S. MONTT, p. 295
Inversiones extranjeras en países en desarrollo: ¿Alguien debería intervenir a nivel global?: 
E. NINO, p. 333
Claude Reyes, Marcel y otros contra Chile. Los efectos de un fallo de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. Comentarios:  J. P. OLMEDO BUSTOS, p. 357
 
The Regulatory reform in Brazil: new decision-making procedures and accountability 
mechanisms:  P. MATTOS, p. 377
Los regímenes contra el lavado de activos en el contexto del Derecho Administrativo Global:  M. R. MACHADO 
y  G. JORGE,  p. 425

El  Financiamiento para el Desarrollo como campo de práctica, de estudio y de innovación:  K. DAVIS, p. 451
La construcción global del �nanciamiento internacional para el desarrollo. Derechos Humanos y 
desarrollo sustentable:  J. TAILLANT, p. 473

La globalización y el  nuevo espacio público en la Argentina:  M. BÖHMER, p. 515

Res Publica Argentina lo intenta en el 
debate, en la información, en las ideas 
originales y también en sus discrepancias. Es 
un espacio no ya sólo para el derecho administra-
tivo (como puede hacer pensar la composición de 
su consejo de redacción), sino para todo el 
derecho público, la ciencia política, la �losofía, la 
sociología, la ciencia de la administración y todo 
arte u o�cio que ayude al mejoramiento de las 
instituciones prácticas públicas.

La cosa pública fue para los romanos lo que para 
los griegos la polis: La comunidad perfecta, que 
es el mayor grado posible de bondad o excelencia 
y pasa por intentar hacer las cosas simplemente 
bien la primera vez, para luego corregir , mejorar 
y superar.

La colección de Cuadernos RPA, coordinada por el 
mismo consejo de redacción de la Revista RPA, es 
también interdisciplinaria y plural en sus 
enfoques y opiniones sobre temas de actualidad 
e importancia. La cosa pública será analizada 
desde todos los prismas que sus colaboradores se 
animen a imaginar: Re�exiones, críticas, 
autocríticas, dudas, ideas, sueños, imaginación, 
todo lo que pareciera por momentos haber 
perdido su lugar en una sociedad cercana a la 
apatía.  Cada Cuaderno dará forma a este espacio, 
en el que la diversidad disciplinaria y el estudio 
pormenorizado de los temas estarán re�ejados 
en obras de autores igualmente diversos en 
edad, intereses, experiencias académicas y 
profesionales.

Más que la presentacion de esta colección, estas 
palabras son una invitación a nutrir un lugar de 
encuentro llamado Res Publica Argentina. El 
desafío está en marcha y las puertas, siempre 
abiertas.
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